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RESUMEN: El trabajo analiza, de manera agregada, los niveles de fragmentación 
existentes en las elecciones para concejos municipales de los 42 municipios del Valle 
del Cauca entre 1997 y 2011; de manera específica, los efectos que produjeron sobre 
esta una serie de variables institucionales, como la magnitud de distrito y la reforma 
al sistema electoral de 2003. En el caso de esta última, se observa con particularidad 
el escaso impacto que tuvo, lo que generó resultados sensiblemente distintos a los 
observables en otros distritos, como el del Senado (nacional) o los de la Cámara de 
Representantes (departamentales). Lo anterior contribuye a demostrar que muchas 
de las apresuradas generalizaciones que, tácita o explícitamente, se extendieron del 
análisis de los anteriores, no necesariamente son aplicables en el nivel subnacional, 
que no debe ser linealmente entendido como una función del nacional.
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The Impact of Institutional Factors of the Electoral System on 
Party Fragmentation. An Analysis of Local Council Elections in 
Valle del Cauca (1997-2011)

ABSTRACT: This paper analyzes, in aggregate form, the levels of fragmentation which 
existed in local council elections in the 42 districts of Valle del Cauca between 
1997 and 2011; specifically, how a range of institutional variables contributed to 
this fragmentation, such as the size of the district and the reform of the electoral 
system in 2003. In the case of the latter, there is a particular focus on the limited 
impact that it had, generating significantly different results from those observed 
in other districts, such as the Senate (National), or the House of (Departments) 
Representatives. This shows that many of the hasty generalizations – be these 
implied or explicit - that stem from the above analyses do not necessarily apply on 
a sub-national level, which should not be understood as being directly linked to 
what takes place at the national level.

KEYWORDS: local elections • electoral fragmentation • electoral system • local 
councils • Valle del Cauca
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Impacto dos fatores institucionais do sistema eleitoral na 
fragmentação partidária. Uma análise das eleições para 
conselhos municipais no Valle del Cauca (1997-2011)

RESUMO: Este trabalho analisa, de forma conjunta, os níveis de fragmentação 
existentes nas eleições para conselhos municipais dos 42 municípios do Valle 
del Cauca (Colômbia) entre 1997 e 2011. De maneira específica, os efeitos que 
produziram sobre esta uma série de variáveis institucionais, como a magnitude de 
distrito e a reforma do sistema eleitoral de 2003. No caso desta última, observa-se com 
particularidade o escasso impacto que teve, o que gerou resultados sensivelmente 
diferentes aos observados em outros distritos, como o do Senado (nacional) ou 
os da Câmara de Representantes (estaduais). Isso contribui para demonstrar que 
muitas das apressuradas generalizações que, tácita ou explicitamente, se estenderam 
da análise dos anteriores, não necessariamente são aplicáveis no nível subnacional, 
que não deve ser linearmente entendido como uma função do nacional.

PALAVRAS-CHAVE: eleições municipais • fragmentação eleitoral • sistema eleitoral • 
conselhos municipais • Valle del Cauca
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Introducción1

Existe una rica tradición de estudio de los partidos y del sistema de partidos 
en Colombia.2 De hecho, la longevidad del bipartidismo y la presencia de ex-
periencias como el Frente Nacional despertaron la atención de numerosos in-
vestigadores, que se reforzó con otros cambios institucionales como la reforma 
constitucional de 1991 o el Acto Legislativo No. 1 de 2003 (Reforma Política).

Por el contrario, menos frecuentes son los estudios electorales que se con-
centran en casos del nivel subnacional, es decir, departamental y/o municipal.3 De 
hecho, con regularidad, tácita o abiertamente, se ha terminado por asumir que las 
particularidades de los partidos o sistemas de partidos en el nivel subnacional son 
equiparables a lo que sucede en el nivel nacional. Incluso, con frecuencia se emplea 
al Senado como referente, aun cuando este es el caso más atípico del sistema político 
colombiano como consecuencia de las características de su distrito —fundamental-
mente, por su dimensión nacional y su alta magnitud—. De hecho, en relación con 
este punto, coincidimos con Gutiérrez Sanín cuando afirma que “[…] la vida política 
regional y municipal no es una función de la vida política nacional” (2001, 192).

1 Una versión previa de este trabajo fue presentada en el VII Congreso Latinoamericano de 
Ciencia Política, Bogotá, 2013. Agradecemos los comentarios realizados por los participantes 
del panel “Análisis de los sistemas de partidos en el nivel subnacional. Colombia 1992-2011”, 
especialmente a José Ricardo Puyana y a Juan Albarracín (quien realizó una minuciosa lectura 
del manuscrito original) por sus valiosas críticas y sugerencias, del mismo modo que a los 
comentaristas anónimos designados por la revista Colombia Internacional. También agradece-
mos el importante aporte realizado por Natalia Márquez, Camila Peláez y Adolfo Abadía en 
la recolección de los datos. Todos los datos con los que se realizó el trabajo están disponibles 
previa solicitud a los autores.

2 Hacemos referencia a procesos de debate que produjeron varios ciclos. Trabajos como los de 
Colmenares (1968) y Latorre (1974) representaron esfuerzos pioneros en relación con el análisis 
en este campo e inauguraron los estudios historiográficos y politológicos “modernos”. Estos 
abrieron la puerta a una nueva generación de análisis mucho más específico, de la que, sin 
pretensiones de exhaustividad, señalamos algunos, tales como los de Pizarro (2002), Rodríguez 
Raga (2002), Dávila y Botero (2002) y Gutiérrez Sanín (2007), quienes, desde distintas perspec-
tivas teóricas y epistemológicas, alimentaron el período más activo de discusiones relacionadas 
con los partidos, las elecciones y los sistemas electorales.

3 Si bien desde el trabajo pionero de Patricia Pinzón de Lewin (1989) ha existido y aumentado 
progresivamente la producción vinculada al análisis electoral en esos niveles, continúa siendo 
significativamente menor que aquella enfocada en el Congreso o la Presidencia de la República. 
Una mención algo más detallada de algunos de esos trabajos se hará más adelante.
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Partiendo de esa premisa, el presente artículo pretende contribuir a la 
comprensión de las peculiaridades que este sistema asumió en el departamento 
del Valle del Cauca durante los últimos quince años, y, más específicamente, de 
los cambios que produjo sobre él una serie de variables institucionales a lo largo 
de ese período. Así, por medio de datos agregados buscamos explicar las altera-
ciones sufridas desde el punto de vista de la fragmentación, evaluada a través de 
la revisión de los resultados electorales de los concejos municipales.

Son varias las razones que nos llevaron a seleccionar este departamento. 
Una de las principales es que en él podemos no solo encontrar una distribución 
variada de concejos de acuerdo con su magnitud distrital (variable central del 
trabajo), sino, además, otras características políticas y sociales4 que hacen que, 
no obstante sea arriesgado realizar generalizaciones a partir de él, podamos 
proyectar hipótesis e intuiciones eventualmente aplicables al resto de los casos 
del país. Además, más allá de cuestiones metodológicas, el Valle del Cauca es 
uno de los principales escenarios de descomposición de las fuerzas tradicionales 
(fundamentalmente, del Partido Liberal) y de la aparición de una nueva genera-
ción de dirigentes en la que conviven distintos perfiles (parroquiales-nacionales, 
“clientelistas de opinión”, e incluso polémicos casos vinculados a actores armados 
y al narcotráfico), que indudablemente impactó el sistema.

Antes de continuar, consideramos importante aclarar que abordamos los par-
tidos como una herramienta estrictamente electoral.5 Es decir, nos interesan las lógi-
cas de competencia y cooperación durante las coyunturas electorales, independiente 
de su comportamiento (sobre todo, en cuanto a presencia o ausencia de disciplina le-
gislativa) una vez superadas. Además, para el caso colombiano, vale la pena clarificar 

4 Entre ellas podemos señalar, por ejemplo, la presencia de distritos urbanos y rurales de dis-
tintos tamaños (los índices de ruralidad oscilan entre casos notablemente bajos, como el de 
Cali —10,37%—, y otros sensiblemente altos, como los de Bolívar o Calima/Darién, con más 
del 50%); presencia de minorías relevantes, como la indígena y la afrodescendiente; etiquetas 
partidarias que coinciden con las presentes en el nivel nacional, etcétera.

5 En este sentido, utilizamos la clásica definición sartoriana que caracteriza a los partidos como 
“[…] cualquier grupo político identificado por una etiqueta oficial que presenta a las elecciones 
(libres o no) y puede nominar a través de ellas candidatos a cargos públicos” (Sartori 1980, 90). 
Esta es particularmente útil para el caso colombiano, ya que engloba, sin mayores inconvenien-
tes, aquellos grupos que la Constitución define formalmente como partidos, pero también a los 
“movimientos por firmas”.



47

Impacto de los factores institucionales del sistema electoral en la fragmentación partidaria
Juan Pablo Milanese • Luis Eduardo Jaramillo

que tanto en la dimensión municipal como departamental, las agrupaciones políticas 
tienden a ser significativamente más inestables que en la nacional (Losada 2007), por 
lo que, en principio, deberíamos esperar subsistemas partidarios menos consistentes.

Retomando la línea argumentativa previa, nos interesa remarcar que nuestros 
propósitos no se agotan en la comprensión misma del caso. Por el contrario, preten-
demos contribuir a una caracterización más exacta del sistema de partidos colom-
biano en términos generales, en especial, a superar muchas de las generalizaciones 
apresuradas e imprecisas que provienen del “estiramiento” de conclusiones correctas 
para el nivel nacional, pero no necesariamente aplicables al subnacional. De este mis-
mo modo, cabe mencionar que nuestras expectativas no se reducen a la realización de 
un esfuerzo exclusivamente descriptivo. Por el contrario, el trabajo posee el objetivo 
de identificar relaciones causales introduciendo, como mencionamos, variables expli-
cativas de carácter institucional (clásicas de este tipo de estudio), como pueden ser 
la magnitud de distrito y la modificación de las reglas (de manera específica, el acto 
legislativo antes mencionado) que componen el sistema electoral.

¿Por qué nuestro interés en este tipo de reglas del juego? Porque, como 
afirma Pasquino (2004, 55), la forma en que se vota en cada régimen democrático 
implica una serie de efectos que inciden sobre los partidos y sistemas de partido, 
constituyéndose como un factor crucial a la hora de comprender las estrategias 
que emplearán los actores políticos. De hecho, varios autores han calificado los 
sistemas electorales como “[...] una de las partes esenciales de los sistemas polí-
ticos […]” (Sartori 2004, 10) o, incluso, “[...] el elemento más importante de las 
democracias representativas […]” (Lijphart 1994, 1).

Por último, merece una aclaración el hecho de que lejos estamos de asumir 
que solo los arreglos institucionales formales impactan el comportamiento de 
votantes y partidos.6 En efecto, en numerosas oportunidades se ha demostrado la 
visible huella que produce sobre los votantes otro tipo de variables, como aquellas 
de carácter social (naturalmente, el conflicto armado en el caso colombiano) y 

6 Como mencionamos, no subestimamos los clivajes sociales como elemento constituyente de los 
sistemas de partido. De hecho, de no ser así, las mismas reglas producirían el mismo formato 
sistémico en cualquier lugar del mundo, cosa que, en efecto, no ocurre. En este sentido, como 
afirma Pasquino (2004), el voto no es una actividad que el elector decida en un espléndido 
asilamiento. Por el contrario, el votante se ve sometido a la influencia de distintos factores 
ambientales que van mucho más allá de las mecánicas electorales.
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étnico (Ordeshook y Shvetsova 1994), además de comportamientos informalmen-
te institucionalizados. En este sentido, somos conscientes de que, en el caso de 
nuestro interés, factores como el clientelismo o la constitución de redes de poder 
(Gutiérrez Sanín 2007), que articulan actores y prácticas legales e ilegales —e incluso, 
como producto de ellas, hasta el surgimiento de autoritarismos subnacionales 
(Gibson 2007)—, condicionan los procesos electorales y, como consecuencia de 
ello, la configuración de los sistemas partidarios. Sin embargo, un análisis de este 
tipo de cuestiones excedería ampliamente los objetivos de este trabajo.

1. Breve reseña de la producción vinculada a la fragmentación
del sistema de partidos en Colombia

Como mencionamos, en 2003 el Congreso colombiano introdujo cambios sustancia-
les (ver la tabla 1) en las reglas electorales (Botero y Rodríguez Raga 2008; Shugart, 
Moreno y Fajardo 2007). Su intención era racionalizar la competencia partidaria, 
reduciendo la fragmentación del sistema de partidos y los incentivos para cultivar el 
voto personalista (Botero y Rodríguez Raga 2008) que, desde mediados de los años 
setenta, comenzaron a aumentar paulatinamente acabando con el predominio de los 
partidos Liberal y Conservador. Hasta entonces, no obstante sus debilidades organi-
zacionales, estos dominaron la arena política a través de facciones razonablemente 
institucionalizadas que se extendían a lo largo del territorio, abarcándolo desde el 
nivel nacional hasta el municipal (Pizarro 2008; Duque 2006).7

Este incremento de la fragmentación faccional (Gutiérrez Sanín 2007) 
comenzó a exacerbarse desde mediados de los años noventa, impidiéndoles a 
dichas corrientes institucionalizadas controlar la nominación de candidatos, lo 
que produjo un aumento desbordado del número de listas dentro de ellas 
—que alcanzó su zenit durante las elecciones legislativas de 2002—,8 proceso 
que Pizarro (2002) denominó surgimiento de microempresas electorales. Este fue 

7 Pizarro (2008) enfatiza que, dada la fuerza de las facciones partidarias, los partidos Liberal y 
Conservador eran más bien subculturas partidarias que partidos políticos.

8 Momento en el que se produjo una explosión de los partidos. Si bien hasta entonces existía una 
fuerte división basada en facciones, ninguna de estas había abandonado la matriz partidaria 
original (Gutiérrez Sanín 2007).
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acompañado además de una fuerte pérdida de identificación del electorado con 
los partidos tradicionales (Archer 1996; Pizarro 2008; Gutiérrez Sanín 2007) y 
una descomposición de los razonablemente altos niveles de nacionalización que 
habían experimentado (Batlle y Puyana 2011).

Tabla 1. Síntesis de los cambios institucionales producidos 
por el Acto Legislativo No. 1 de 2003

Condición 
prerreforma Condición posreforma

Efecto de 
corrección 
esperado

Tipo de 
lista

• Cerrada
bloqueada

• Listas
múltiples por
partido

• Cerrada no bloqueada
(de acuerdo con
criterios de Nohlen
1998), abierta de
acuerdo al Acto
Legislativo.

• Posibilidad de
expresar preferencia
por un candidato
dentro de la lista.

Reducir y ordenar 
el número de listas.

Fórmula 
de 

conversión

• Cuota Hare
(sistema de
cociente)

• Cifra repartidora
D’Hont (sistema de
divisor).

Reducir la 
proporcionalidad 
premiando a los 
partidos grandes

Barreras 
legales • Inexistentes

• 2% del total de los
votos válidos, 3%
desde 2014 (Senado).

• 30% o 50% del
cociente de acuerdo
con la magnitud,
M (Cámara de
Representantes).

• 50% del cociente
asambleas y concejos.

Reducir la 
proporcionalidad 
eliminando los 
partidos más 
pequeños.

Fuente: elaboración propia con base en Albarracín y Milanese (2012).

Justamente, la reforma tuvo como principal intención poner coto a esta 
situación. En este sentido, la evidencia provista por las elecciones nacionales 
posteriores indica que esta tuvo éxito al reducir la fragmentación en el Senado 
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de la República.9 Sin embargo, los análisis realizados en otros cuerpos cole-
giados limitaron el alcance de estas afirmaciones. En este sentido, Pachón y 
Shugart (2010) muestran que en el caso de la Cámara de Representantes se 
produjo un efecto similar al del Senado solo en los distritos de mayor mag-
nitud,10 mientras que en aquellos casos en los que esta magnitud es menor, la 
reforma produjo, por el contrario, un efecto multiplicador. Por otro lado, ha 
sido escaso el análisis de sus impactos en los sistemas de partidos regionales 
(Losada 2009).11 Varios de ellos muestran, contraintuitivamente, que des-
pués de la reforma la fragmentación tendió a crecer en los concejos, aunque 
ninguno ofrece explicaciones totalmente satisfactorias de las razones de ese 
aumento. Incluso, vale aclarar que, salvo algunas excepciones, los autores no 
tienen en cuenta, a la hora de realizar sus análisis, variables institucionales 
esenciales como la magnitud de distrito, o utilizan un número muy reducido 
de elecciones.

2. Hipótesis

A partir de este marco, el trabajo se caracteriza por dos hipótesis relacionadas 
con la fragmentación como elemento constitutivo del sistema de partidos en el 
nivel regional.

H1. La Reforma Política cumplió con su objetivo reductor, atenuando la 
fragmentación del sistema de partidos.

9 Por mencionar algunos análisis con respecto a este fenómeno, podemos señalar a Botero y 
Rodríguez Raga (2008), Botero (2009 y 2006), Taylor (2008), Hoyos (2007a y 2007b), Medellín 
y Tarquino (2007), Losada (2007) y Botero, Losada y Wills (2011).

10 En el caso del Senado, la magnitud de distrito es 100, mientras que en la Cámara oscilan entre 
18 y 2, siendo el promedio 4,8, la mediana 4 y la moda 2, lo que nos muestra que existe una 
tendencia a la presencia de bajas magnitudes.

11 Entre ellos, podemos señalar algunos trabajos que agregan o comparan casos en el nivel 
subnacional, como los de Losada (2009), Hoyos y Ceballos (2004), Gutiérrez Sanín (2001) 
—en estos casos, sin tener en cuenta la reforma—, Hoyos (2007a), Durán Escalante (2006), 
Guzmán Mendoza (2005 y 2013), Botero (2006), Arenas (2013), Arenas y Bedoya (2011) y 
Albarracín y Milanese (2012).
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Esta primera hipótesis responde de un modo directo a los objetivos 
planteados por los legisladores a la hora de sancionar el Acto Legislativo de la 
reforma política, descrita por Botero, Losada y Wills (2011) como el intento de 
pasar del multipartidismo extremo a uno moderado. Expectativas que, en efecto, 
se cumplieron, de acuerdo con la evidencia recogida en las distintas elecciones 
celebradas para el Senado de la República.

H2. El efecto de la reforma política difiere entre los municipios, depen-
diendo de su magnitud (M).

En este sentido, observaremos si M tiene el rol que convencionalmente 
se espera de ella (es decir, cuanto menor sea, menor el número de partidos) 
o, por el contrario, un resultado similar al de la Cámara de Representantes, 
donde, a menor magnitud, la reforma multiplicó el número de partidos, 
mientras que, a mayor magnitud, efectivamente produjo el efecto reductor 
(Pachón y Shugart 2010).

3. Revisión de las herramientas conceptuales para la 
realización del análisis

Después de realizar las primeras aclaraciones sobre el caso, nos disponemos a 
revisar los principales conceptos teóricos utilizados para su análisis.

Es un hecho incuestionable que la magnitud de un distrito electoral afecta 
de forma directa la fragmentación del sistema de partidos (Cox 1997; Lijphart 
1994; Rae 1971; Taagepera y Shugart 1989; Taagepera 2009; Sartori 1986; Nohlen 
1998).12 Aunque no de forma lineal, ceteris paribus, a medida que M se reduce, se 
incrementa el porcentaje de votos necesarios para poder obtener representación, 
incentivando la agrupación de distintas fuerzas (ver la figura 1). Por el contrario, 
un aumento de la magnitud reducirá el número de votos necesarios para alcanzar 

12 Solo por mencionar algunos de los autores que profundizaron este fenómeno después de que 
Hogan (1945) analizara por primera vez el efecto.
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un escaño, desestimulando la agregación partidaria (aunque no necesariamente 
produciendo un efecto multiplicador del número de partidos).13

Figura 1. Costo de obtención de un escaño (% de votos)  
de acuerdo con magnitud de distrito

Fuente: elaboración propia.

La fórmula a la que recurrimos para calcular los costos de entrada de acuerdo con la magnitud es la 

utilizada por Gallagher y Mitchell (2008, 607). , donde t es el umbral efectivo (threshold).

Esto nos lleva a afirmar, siguiendo la tradición establecida por Duverger 
(2001, 38), que el número y el tamaño de los partidos dependerán de la can-
tidad de asientos por repartir, que, a su vez, producirán los conocidos efectos 
mecánicos y psicológicos (planteados por ese mismo autor)14 y, relacionados con 

13 Varios autores han cuestionado de manera convincente que un aumento de la magnitud pro-
duzca necesariamente el mismo efecto en el número de partidos (ver Cox 1997; Sartori 1994; 
Lijphart 1994). Si bien esa tendencia es esperable desde un punto de vista lógico, es difícil es-
tablecer predicciones precisas en esa dirección (Cox 1997, 192). Al respecto, también puede ser 
tenida en cuenta la apreciación de Sartori (1986), quien agrega que una mayor proporcionalidad 
del sistema no produce un efecto multiplicador, sino que muestra con mayor fidelidad las prefe-
rencias del electorado que se verían distorsionadas por la disminución de la proporcionalidad.

14 El efecto mecánico es el resultado de la conversión de votos en escaños hasta ahora descrita. El 
psicológico es el resultado del impacto que el anterior produce en el comportamiento tanto de 
votantes como de candidatos.
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los últimos, comportamientos sinceros o estratégicos por parte de los votantes 
(Taagepera 2009, 683).15

Dentro de este marco, un sistema que se aleja de la proporcionalidad pura 
(aunque esta solo pueda ser tenida en cuenta como tipo ideal) induce al votante 
a asumir comportamientos estratégicos,16 ya que la disminución de espacios de 
representación (asientos) desincentivará la conducta sincera de aquellos cuyas pre-
ferencias carecen de (o tienen pocas) expectativas de elección, que, por lo tanto, 
tenderán a “migrar” hacia otras alternativas con mayor potencial (ver la figura 2).17

Figura 2. Continuum “proporcionalidad y tipo de comportamiento electoral”

Máxima proporcionalidad
(“∞” escaños) Mínima proporcionalidad (Un escaño)

Máximos incentivos para el 
comportamiento sincero

Máximos incentivos para el 
comportamiento estratégico

Fuente: elaboración propia.

Como mencionamos, aun cuando la magnitud de distrito se constituye 
como la principal fuente de proporcionalidad, o de la falta de ella, no es la única. 
Existe una serie de arreglos institucionales que forman parte de los sistemas elec-
torales que también pueden producir este tipo de efectos. Entre ellos podemos 
señalar algunos, como la existencia de elecciones concurrentes (entre poder eje-
cutivo y legislativo y entre los distintos niveles), el número de turnos electorales, 
la estructura de la papeleta o el tarjetón electoral, el tipo de lista (y, por lo tanto, 

15 Se entiende como comportamiento sincero la selección, por parte del elector, del candidato que más 
se acerca a sus preferencias, mientras que el voto estratégico implica la renuncia a él y, consecuen-
temente, la apelación a un subóptimo, con el objetivo de maximizar la utilidad del voto.

16 El voto estratégico es objetivamente más complejo de utilizar y, por lo tanto, menos frecuente 
cuanto más proporcional sea el sistema (Pasquino 2004, 69; Sartori 1986; Cox 1997). En este 
sentido, este último autor señala como umbral crítico una M=5; desde allí en adelante se cons-
tituye, progresivamente, como un tipo de comportamiento cada vez más excepcional.

17 Es importante tener en cuenta que tanto los incentivos como desincentivos para este tipo de 
comportamiento no responden exclusivamente a los arreglos institucionales. Por ejemplo, cues-
tiones como la volatilidad electoral (normalmente, vinculada a un débil anclaje ideológico de 
los partidos y el electorado) los afectan de manera inversa. Es decir, a mayor volatilidad, menor 
posibilidad de realizar previsiones y, por lo tanto, de comportarse estratégicamente (Cox 1997).
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de candidatura), la fórmula de conversión de votos en escaños y la existencia, 
o no, de barreras legales (Nohlen 1998; Gallagher y Mitchell 2008). En nuestro
caso, por razones que esgrimiremos en el apartado metodológico, además de la 
magnitud de distrito, nos interesan con particularidad las últimas dos.

Tanto la fórmula de conversión como la existencia de umbrales (barreras 
legales) tienden a producir efectos reductores de la proporcionalidad; sin em-
bargo, estos suelen ser más sutiles que aquellos ocasionados por M.18 De hecho, 
normalmente, son utilizados como estrategias de corrección de los efectos pro-
ducidos por la magnitud (alta) y carecerían de sentido si no se los pensara de 
forma simultánea a ella.

Así, en el primero de los casos, la intensidad de ese efecto dependerá de la fór-
mula que se esté utilizando. Por ejemplo, mientras que los sistemas de divisor tienden 
a beneficiar los partidos que obtienen mayores porcentajes de votos, los sistemas de 
cociente usualmente producen el efecto contrario (ver, entre muchos otros, Nohlen 
1998).19 Sin embargo, como mencionamos, cabe remarcar que los resultados que estos 
generan tienden a ser moderados, incluyéndose o excluyéndose, de acuerdo con la 
fórmula, partidos que obtuvieron porcentajes de votos bajos y, por lo tanto, recibirían 
un bajo número de asientos (por lo menos individualmente hablando).

Por su parte, el impacto que las barreras legales (calculadas porcentualmente 
en relación con el total de los votos válidos) ejercerán sobre la proporcionalidad del 
sistema dependerá de dónde se las fije. De hecho, existe una relación inversa entre 
ambos: cuanto más alto el umbral, menor la proporcionalidad.20 Sin embargo, tam-
bién en este caso, solo tendrá sentido si lo observamos junto con la magnitud. Por 
ejemplo, un umbral del 2% será irrelevante en un sistema binominal (como ocurre 
en el 33,3% de los distritos electorales de la Cámara de Representantes), donde con 

18 Decimos “tienden”, dado que el efecto reductor producido por M dependerá de la variación 
existente. Si esta es significativa, el efecto reductor será intenso; por el contrario, si esta es 
mínima, será débil.

19 Por ejemplo, siempre en escenarios de alta magnitud, a través de los sistemas de cociente, un núme-
ro significativo de asientos son ocupados, sin llegar a alcanzar un entero mediante un residuo 
alto. Aunque cabe resaltar que eso dependerá, de manera específica, de la fórmula utilizada; 
mientras que la de Hare beneficia los partidos más pequeños, otras como la de Sainte-Laguë 
favorecen los medianos (Nohlen 1998).

20 Estos son variables y se fijan arbitrariamente, existiendo casos con barreras mínimas, como 
Israel (1,5%), y otras considerablemente altas, como las de Sri Lanka (12,5%).
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dificultad se obtendrá representación con menos de un 25% de los votos (cálculo 
realizado a través de la fórmula presentada en las referencias de la figura 1). En ese 
caso, el umbral efectivo está significativamente por encima del legal, transformando 
este último en un arreglo institucional insignificante.

4. Datos y metodología

Una vez definidos los principales elementos teóricos, es el momento de especi-
ficar el rol que cada uno de ellos cumple como variable de interés en el trabajo. 
Como dependiente, utilizaremos la fragmentación partidaria, para la que será 
tenida en cuenta exclusivamente la dimensión electoral. Para medirla, recurrire-
mos a dos indicadores clásicos como el número nominal y efectivo de partidos 
(Laakso y Taagepera 1979).21

Dentro de este marco, por razones de simplicidad, denominaremos a las 
variables número nominal de partidos electoral (NNPE) y número efectivo de 
partidos electoral (NEPE). Mientras que la primera nos permitirá observar el nú-
mero de partidos que formalmente se presentan en las elecciones, la segunda nos 
permite contar exclusivamente aquellos que consideramos realmente relevantes 
(ponderándolos por su peso relativo), omitiendo, simultáneamente, los que no 
dejan de participar en las elecciones, aun cuando sean considerados insignifican-
tes desde el punto de vista de su caudal electoral.

Como ya se mencionó, la selección de variables de carácter exclusivamente 
electoral responde a las limitaciones organizativas de los partidos. Desde este 
punto de vista, podemos argumentar que mientras que en los períodos no elec-
torales pareciera no haber en la mayor parte de los concejos un comportamiento 
cohesionado bajo una lógica partidaria, las elecciones implican, sino una coope-
ración, un escenario caracterizado, por lo menos, por un piso de coordinación 
por parte de los candidatos. De hecho, aun en coyunturas como las de las eleccio-
nes de 1997 y 2000, donde los partidos, en especial el Liberal y el Conservador, 

21 El número efectivo de partidos es la medida del número de partidos (N) ponderado por su 
tamaño, ya sea en votos, o en escaños, donde Pi es la proporción de votos o escaños de cada 
partido i (Laakso y Taagepera 1979). 
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presentaban un número extraordinario de listas, no desaparecían por completo 
las lógicas de acción colectiva. No por nada, aun fuertemente desgastadas, las 
etiquetas partidarias se seguían manteniendo (Gutiérrez Sanín y Dávila 2000; 
Gutiérrez Sanín 2007).22

Por el lado de las explicativas, partiremos de dos: magnitud de distrito 
(mag) y la Reforma Política (RP). En el primero de los casos, la variable asume 
valores que oscilan entre 9 y 21 (ver la tabla 2), mientras que en el segundo ha-
cemos referencia a una dummy que toma el valor de 0 para períodos previos a 
la realización de la reforma y 1 después de ella. Es importante mencionar que la 
variable encierra los tres cambios realizados al sistema electoral mencionados en 
la tabla 1. Se incorpora, además, una tercera variable, representada por la inte-
racción de las dos anteriores. Con esto último, lo que buscamos es discriminar el 
efecto de la reforma política, teniendo en cuenta las diferencias en la magnitud 
de distrito entre los distintos municipios.

También es importante señalar que, siguiendo trabajos previos (Taagepera 
y Shugart 1989; Pachón y Shugart 2010), la variable dependiente y la magnitud 
se trabajan en logaritmos, y que en total se cuenta con 210 observaciones, que 
corresponden a cinco elecciones para cada uno de los 42 municipios del depar-
tamento del Valle del Cauca.

Teniendo en cuenta la estructura de datos de panel,23 la primera aproxi-
mación que podría realizarse sería a través de un modelo de mínimos cuadrados 
ordinarios agrupados, obviando las dimensiones espaciales y temporales. Sin 
embargo, este enfoque no nos permite modelar la heterogeneidad individual no 
observable de los diferentes municipios, por lo que, en caso de que esta en efecto 

22 De hecho, incluso estrategias como la Operación Avispa, que podrían ser observadas como 
la desinstitucionalización y el caos llevados a su máximo nivel, no dejaron de ser decisiones 
conscientes de los partidos en búsqueda de “rentabilidad electoral”. Por ejemplo, este último 
caso fue abiertamente ideado por el expresidente López Michelsen (Gutiérrez Sanín 2001, 204). 
Como señalan Gutiérrez Sanín y Dávila (2000, 40), a pesar de los niveles de atomización extre-
mos de los partidos, no dejaban de ser capaces de “[…] desarrollar algunas formas importantes 
de acción colectiva en momentos críticos”.

23 La utilización de datos de panel implica la combinación de dos dimensiones: una temporal 
y otra transversal. Mientras que un conjunto transversal de datos contiene observaciones 
sobre múltiples fenómenos en un momento determinado, una serie temporal lo hace con un 
fenómeno en distintos momentos. La combinación de ambas (panel) implica la recolección de 
observaciones de múltiples fenómenos en más de un período en el tiempo.
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Tabla 2. Número de distritos, de acuerdo con M, por elección

M 1997 2000 2003 2007 2011 Tamaño*

9 5 5 5 6 6 Mediana

11 14 14 12 15 15 Mediana/grande

13 10 11 11 10 10 Grande

15 8 6 8 5 5 Grande

17 2 3 3 3 3 Grande

19 2 2 2 2 2 Grande

21 1 1 1 1 1 Grande

* De acuerdo con Nohlen (1998).
Fuente: elaboración propia con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Tabla 3. Estadísticas descriptivas

Variable n Media Desviación 
estándar Mínimo Máximo

NEPE 210 4,16 2,17 1,2 9,9

NNPE 210 8,67 4.60 2 35

Magnitud 210 12,87 2,89 9 21

Reforma Política 210 0,5 0,49 0 1

Fuente: elaboración propia.

existiese, los estimadores antes mencionados no serían eficientes. Lo anterior es 
consecuencia de la potencial correlación serial entre los términos de error de los 
diferentes períodos, debido a la presencia de ese efecto individual de cada muni-
cipio que es constante a lo largo del tiempo.

Para probar la existencia de este efecto fijo en el término de error, em-
pleamos el test estadístico de Breusch y Pagan, que muestra evidencia que nos 
permite rechazar la hipótesis nula de ausencia de efectos constantes en el término 
de error de los modelos. Esto implica que los mínimos cuadrados ordinarios no 
son apropiados y que es pertinente emplear otra técnica de estimación como la 
de los efectos aleatorios o la de los efectos fijos.



58

Colombia Internacional 84 • COLINT 84 • PP. 256
ISSN 0121-5612 • Mayo-agosto 2015 • PP. 43-70

La discusión con respecto a emplear efectos fijos o aleatorios está muy pre-
sente en la literatura. Respecto a nuestro trabajo, optamos por la segunda apro-
ximación, basándonos en el hecho de que nuestra única variable independiente 
continua, magnitud de distrito, presenta una varianza dentro de cada municipio 
—es decir, a lo largo de los cinco períodos de estudio—, considerablemente más 
baja que la presentada entre los grupos al comparar los 42 municipios. Esto 
último abre la puerta para descartar la utilización de efectos fijos, ya que está 
documentado en la literatura que llevaría a estimadores ineficientes (Plümper y 
Troeger 2007; Hahn, Ham y Roger Moon 2011). Por último, para las estimaciones 
empleamos errores estándar robustos agrupados por distrito, permitiendo de esta 
manera una relación entre las observaciones de un mismo distrito, al tiempo que 
se mantiene la independencia de observaciones entre diferentes municipios.

5. Análisis de datos agregados de la fragmentación
en las elecciones para los 42 concejos

Como ya se comentó, la metodología empleada para medir el impacto de la 
reforma consiste en un modelo de datos de panel, en donde tomamos como 
unidad de análisis cada uno de los municipios del departamento del Valle del 
Cauca, pre y posimplementación de la reforma política de 2003. El propósito 
final es poder evaluar, desde el punto de vista empírico, las dos hipótesis vin-
culadas a esta última y su efecto sobre los dos indicadores de fragmentación 
electoral aquí analizados.

Así, a través de ellas procuramos, por un lado, probar si la reforma 
realmente produjo el pretendido efecto reductor en el número de partidos y, 
por el otro, identificar si dicho efecto difiere dependiendo de la magnitud del 
distrito. Más específicamente, tratamos de verificar si, como demuestran Pachón 
y Shugart (2010) para la Cámara, a menor magnitud, la reforma incrementó el 
número de partidos o, por el contrario, el comportamiento encaja con los plan-
teamientos teóricos convencionales.24

24 Aunque vale señalar, como se especificará con mayor precisión más adelante, que la magnitud 
de los distritos analizados por Pachón y Shugart (2010) es significativamente distinta. De hecho, 
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En este sentido, los resultados reportados en la tabla 4, y observables en 
los gráficos 1 y 2, muestran evidencia, aunque con matices, en contra de ambas 
hipótesis. Para comenzar, debe aclararse que la especificación del modelo per-
mite determinar si desde 2003 se ha presentado un cambio en los parámetros 
del mismo, ya sea en el intercepto o en la pendiente. En el caso de NEPE, si 
bien el coeficiente asociado a la variable de tratamiento (reforma política) no es 
estadísticamente diferente de 0 para ningún nivel de confianza, la interacción de 
esta con la magnitud de distrito sí lo es, siendo además positiva. Esto nos deja 
en un escenario de regresiones concurrentes, es decir, se tienen igual intercepto 
pero diferentes pendientes para las dos rectas de regresión, pre y posreforma. 
Asimismo, ceteris paribus, un aumento en la magnitud de distrito se ve reflejado 
en un incremento en el número efectivo de partidos electorales.

Gráfico 1. NEPE (log) según magnitud (log), pre y posreforma

Fuente: cálculos propios con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

las circunscripciones de la Cámara de Representantes tienden a ser mucho más pequeñas en 
cuanto a magnitud (para información con respeto a ellas, ver la nota 10).

N
úm

er
o 

ef
ec

ti
vo

 d
e 

p
ar

ti
do

s 
el

ec
to

ra
le

s 
(lo

g)

Con reforma política
Inepe con reforma

Sin reforma política
Inepe sin reforma

25

20

15

10

5

0
2.2 2.4 2.6 2.8 3



60

Colombia Internacional 84 • COLINT 84 • PP. 256
ISSN 0121-5612 • Mayo-agosto 2015 • PP. 43-70

Lo anterior implica que, tal como se aprecia en el gráfico 1, la refor-
ma no solo multiplicó el número de partidos en los concejos municipales 
para cualquier magnitud de distrito dada, sino que este efecto se incrementa 
conforme lo hace la magnitud.

Tabla 4. Estimaciones de modelos de regresión

(1)
NEPE(log)

(2)
NNPE(log)

Magnitud (log) 0,613***
(0,177)

2,060***
(0,188)

Reforma Política -0,304
(0,504)

1,781***
(0,479)

Reforma x Magnitud 0,401*
(0,199)

-0,667***
(0,188)

Constante -0,690
(0,457)

-3,231***
(0,479)

Observaciones 210 210

Nota: errores estándar robustos entre paréntesis.
* p<0,05, ** p<0,01, *** p<0,001
Fuente: cálculos propios con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En lo que respecta a NNPE, los resultados muestran que la magnitud 
de distrito produce sobre este indicador de fragmentación efectos similares 
a los del NEPE, es decir, existe una relación directa, tal como se esperaría 
convencionalmente de ella. Asimismo, si bien la reforma política ejerció un 
efecto sobre esta variable, este no es el mismo para todos los municipios. De 
manera más específica, para aquellos cuya magnitud oscila entre 9 y 13, la 
reforma no logró cumplir con su objetivo, a diferencia de lo que, en efecto, 
ocurre para los que van de 15 a 21.

La falta de coincidencia de los resultados en las dos dimensiones medidas 
(nominal y efectiva) nos lleva necesariamente a realizar un análisis más detallado de 
los limitados efectos correctores (de la proporcionalidad) que produjo la reforma. 
Los presentamos como limitados porque, como pudo observarse, solo impactó en 
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Gráfico 2. NNPE (log) según magnitud (log) pre- y posreforma

Fuente: cálculos propios con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

la medida de lo deseado por sus diseñadores en lo referido al número nominal de 
partidos y,25 exclusivamente, en los distritos de mayor magnitud. Esto sería coherente 
con la idea de que los efectos de instrumentos como el umbral o el sistema de divisor 
(que, como mencionamos, tienden a perjudicar a los partidos pequeños) aumentan 
su importancia a medida que lo hace el número de asientos por distribuir.

Pero, simultáneamente, el incremento del NEPE en estas mismas circuns-
cripciones nos muestra que, aun cuando podamos observar un reordenamiento, 
lejos estuvo de implicar la desaparición de un multipartidismo extremo. Incluso, 
podría afirmarse que este se fortaleció (ver el anexo 1).

Esto se debió a que la disminución del número de partidos se produjo 
como consecuencia de la desaparición de las fuerzas irrelevantes, es decir, aque-
llas que por su limitado caudal electoral carecían de la capacidad de obtener 

25 Sobre este punto específico vale la pena remarcar el comentario que recibimos de José Ricardo 
Puyana, quien nos señaló certeramente que el objetivo de los reformadores se centraba en el Senado 
de la República, sin pensar en otro tipo de corporaciones. No obstante, independientemente de cuál 
fuera su foco, a nivel concejos, los resultados se produjeron, de ese modo, solo de forma parcial.
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representación en los concejos. Aunque vale remarcar que el reagrupamiento de 
preferencias electorales no se limitó al traslado de los votos de estas hacia par-
tidos más grandes, sino también desde los partidos tradicionales, que perdieron 
su posición de predominio electoral, hacia las nuevas fuerzas, como pueden ser 
el Partido Social de Unidad Nacional, Cambio Radical, el Polo Democrático 
Alternativo, Convergencia Ciudadana, y derivados posteriores de esta como el 
Partido de Integración Nacional y el Movimiento de Inclusión y Oportunidades.

En este sentido, a diferencia de lo que se especuló en muchos casos, el 
proceso no se constituyó como un robustecimiento de las fuerzas tradicionales 
(quienes fueron sus principales promotores); de hecho, su peso específico dis-
minuyó de un modo significativo desde entonces. Podríamos afirmar de este 
modo que, más que como un “reconstituyente”, la reforma se estableció como un 
instrumento que detuvo la sangría progresiva que experimentaban estas fuerzas.

En síntesis, el mencionado reagrupamiento implicó un incremento de la 
dispersión del voto, que produjo a su vez un aumento de los partidos relevantes 
desde el punto de vista electoral. Es decir, a pesar de la reconfiguración produci-
da, teniendo en cuenta exclusivamente este tipo de fuerzas, el formato del sistema 
no viró hacia la reducción, sino, por el contrario, hacia una multiplicación.

Por último, podemos observar que los efectos en el nivel municipal 
difieren de un modo significativo, desde un punto de vista comparativo, de 
los observados en las unidades nacionales.26 Cabe remarcar que este tipo 
de divergencias son razonables, fundamentalmente por las asimetrías en 
cuanto a magnitud distrital. Mientras que en el caso del Senado podemos 
observar una notablemente alta (M=100), la media de los 42 municipios 
en las cinco elecciones es de 12,8. Opuesto es el caso de la Cámara de 
Representantes, donde 28 de los 33 distritos (departamentales) son menores 
que los municipios incluidos en el análisis (ver la nota 10).27

Para finalizar, nos parece importante remarcar que, pese a que estas 
diferencias no dejan de ser lógicamente esperables, es sustancial señalar las 
discrepancias realmente existentes en los efectos experimentados en cada nivel. 

26 Ver, por ejemplo, Botero, Losada y Wills (2011), entre otros previamente mencionados, para el 
caso del Senado, y Pachón y Shugart (2010) para el de la Cámara de Representantes.

27 Incluso, en casi un 60% de los distritos, M es igual o menor a 5.
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Consideramos que este ejercicio se constituye como la única forma de alcanzar 
una caracterización precisa, y no especulativa, del formato numérico que ostenta 
el sistema de partidos colombiano.

Consideraciones finales

Como mencionamos desde el inicio del trabajo, consideramos un error asumir la 
vida política subnacional como una función de la nacional. En este sentido, la evidencia 
provista nos permite demostrarlo, observando particularmente los niveles de frag-
mentación electoral y los efectos que producen sobre ella distintos tipos de arreglos 
institucionales. De hecho, podemos afirmar que esos efectos son significativamente 
distintos si se compara al Congreso con los concejos municipales (trabajando estos 
últimos con datos agregados); en este último caso, evaluándolos de manera espe-
cífica en el Valle del Cauca, pero utilizando premisas y alcanzando resultados po-
tencialmente “exportables” a otros departamentos, sobre todo si tenemos en cuenta 
conclusiones relativamente similares presentes en otros análisis.28

Así, desde la realización de la reforma de 2003, mientras que en el nivel 
nacional pudo observarse una tendencia hacia la racionalización de la competen-
cia, visible en la disminución progresiva del número efectivo de partidos —aun-
que esta afirmación debe ser matizada si analizamos los distritos más pequeños 
de la Cámara de Representantes—, esto no ocurrió en los concejos, donde se 
produjo, por el contrario, un efecto multiplicador que se incrementó a medida 
que aumentó la magnitud distrital.

De este modo, estamos en condiciones de afirmar que los actores locales 
no fueron constreñidos por el cambio de reglas electorales en la misma direc-
ción que los nacionales. Es decir, independiente de los incentivos teóricamente 
existentes, se ajustaron a ellas de forma pragmática, produciéndose efectos diver-
gentes en las distintas dimensiones.

En este sentido, como señala Gutiérrez Sanín (2007, 54), observamos có-
mo los distintos agentes difícilmente asimilan la información producida por el 
cambio institucional de manera idéntica y perfecta, lo cual muestra los límites 

28 Ver, por ejemplo, Hoyos (2007a), Botero (2006), Arenas y Bedoya (2011), Albarracín y Milanese 
(2012) y Milanese, Albarracín y Jaramillo (2014).
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de la ingeniería institucional. De hecho, es muy frecuente que solucionen los 
problemas de incertidumbre que producen los cambios institucionales a través de 
atajos informales que no necesariamente (como sucede en este caso) responden 
a las expectativas previamente formadas.

Por otro lado, en relación con la aplicabilidad de los resultados a otros casos, 
el presente trabajo puede constituirse en una fuente de inspiración tanto para estudios 
longitudinales (que aumente el número o cambie las observaciones) como para la for-
mulación de nuevas preguntas de investigación que busquen dar respuesta a las cau-
sas de las divergencias internivel o que permitan indagar sobre las características de 
otras dimensiones de la competencia como la intrapartidaria (Milanese, Albarracín y 
Jaramillo 2014), además de incluir nuevas variables, ya sea institucionales (formales 
e informales) o sociológicas, que superen lo relacionado estrictamente con el sistema 
electoral y nos permitan contestar el porqué de esos resultados.29

Asimismo, este tipo de estudios pueden ser perfectamente comple-
mentados y enriquecidos con otros “orientados hacia los casos”, y no “hacia 
las variables”. Esto consentiría la obtención de un conocimiento mucho más 
profundo de aquellos más significativos (paradigmáticos, ya sea en términos 
de tipicidad o de atipicidad), utilizando, necesariamente, otro tipo de metodo-
logías (como process tracing) que permitan lograrlo.

Por último, sintetizando, en línea con lo anterior, consideramos que la in-
vestigación sobre partidos y elecciones en Colombia está lejos de agotarse. Queda 
todavía mucho por hacer, sobre todo, en lo referido al análisis agregado de datos 
en los niveles municipal y departamental y la revisión del grado de congruencia 
existente entre ellos y de estos con el nivel nacional (además de otros temas de 
estudio como la nacionalización y/o institucionalización de los partidos). Dentro 
de este marco, nuestra intención es avanzar en esa dirección (ampliando tanto el 
número de dimensiones por trabajar como el de casos por analizar y comparar), 
tratando de realizar aportes para una caracterización más precisa y acabada de 
dónde está y hacia dónde va el sistema de partidos colombiano.

29 En este sentido, podrían pensarse, como se menciona en la introducción del trabajo, asuntos 
como la presencia de redes clientelistas, de distribución de otros tipos de intercambios parti-
cularistas como el patronazgo o el pork barrel, la misma compra de votos, la existencia de un 
voto coaccionado, etcétera.
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Anexo 1. Niveles de fragmentación del sistema de partidos, 1997-2011

Fuente: elaboración propia.

1997

2003

2011

Partido predominante. NEPE ≤ 1.7
Bipartidismo. 1.8 ≥ NEPE ≤ 2.4
Multipartidismo moderado. 2.5 ≥ NEPE ≤ 3.9
Multipartidismo extremo. 4 ≥ NEPE ≤ 7.9
Atomizado. NEPE ≥ 8

2000

2007
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